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Quito, 16 mayo del 2016 

SEÑOR 
JUAN FERNANDO BOTINA CARVAJAL 
CIUDAD 

Estimado: 

Me es grato comunicar a usted, que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la CONSULTORA Y CONSTRUCTORA AZIENDA S.A., celebrada el día de hoy, 
se tuvo el acierto de elegirle PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por el periodo 

estatutario de tres (3) años. Usted reemplaza en sus funciones a Paulina Viviana Gallardo 

Uvillus . 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Cuarto, del estatuto social, 

corresponde al Presidente reemplazar al Gerente General, en caso de falta o ausencia de 

éste, con todas las atribuciones y deberes, incluyendo la representación legal de la 
Compañía y demás atribuciones del mismo artículo. 

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA AZIENDA S.A, se constimyó mediante 

escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésima Séptima del cantón Quito, el 23 de 

febrero del 2015, mscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 26 de febrero del 2015. 

Muy atentamente, 

PP JE 
it 

      

4 o 

DIEGO MARCELO SIMBANA CONDOR 

GERENTE GENERAL 

C.C. 1717418246 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En esta fecha, acepto el nombramiento de Presidente 

Ejecutivo de la compañía CONSULTORA Y CONSTRUCTORA AZIENDA S.A. 

Quito, 16 de mayo dei 2016 

   
“TUAN FERNANDO BOTINA CARVAJAL 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

CC. 1719008110 
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TRÁMITE NÚMERO: 32037 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22184 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7709 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA Y CONSTRUCTORA AZIENDA S.A. 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR — | BOTINA CARVAJAL JUAN FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1719008110 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $$ 967 DEL 26/02/2015.- NOT. 27 DEL 23/02/2015 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

—FECHA DEE ISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
Í o 

_ ! / “7 _ O, 

4 A A 
DRA. HANNA | ELIZABEPH CONTRERAS LÓPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ- 2015) 

REGISTR ¡ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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